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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE RUBÉN DARIO ROJAS SEPÚLVEDA Y OTROS 

DEMANDANDO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL Y OTROS  

RADICADO 05001 33 33 024 2021 00006 00 

ASUNTO Inadmite Demanda  

 

 ANTECEDENTES 

 

1.- El día 15 de enero de 2021, fue presentada la demanda de la 

referencia a través del buzón electrónico dispuesto por el Consejo 
Seccional de la Judicatura para tal efecto 

(demandasadmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co). La cual correspondió 
por reparto al Juzgado 24 Administrativo de Medellín. 

 
 

2.- De conformidad con lo previsto en el artículo 170 del Código De 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede 

el Despacho a inadmitir la demanda de la referencia, previas las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

I.- NORMATIVIDAD 

 

1. REQUISITOS DE LA DEMANDA 

 

1.1. El Artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, consagra: 

 

ARTÍCULO  35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al 

artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

 

“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 
los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas 
o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
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https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#162.7
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#162.8


Medio de Control: Reparación Directa 
Radicado: 05001 33 33 024 2021-00006 00 
Demandante: Rubén Darío Rojas Sepúlveda  
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional y otros 

 

2 
JUZGADO 24 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

TELÉFONO: 2616680 - CELULAR: 3137415547 
 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos. 

 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda 

con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la 
notificación se limitará al envío del auto admisorio al demandado”. 

 

 

1.2. Conforme al artículo citado, le asiste a la parte actora el deber de 

remitir a la parte accionada, la demanda y sus anexos de forma 

simultánea con la presentación ante la jurisdicción, so pena de 

inadmisión. 

 

1.3. Advierte el Despacho que la demanda de la referencia se promueve 

contra de la de la NACION COLOMBIANA, MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL; el EJERCITO NACIONAL y la POLICIA NACIONAL, no 

obstante, la apoderada de los demandantes, cuando procedió con su 

radicación, no la envió de manera simultánea a los correos dispuestos por 

éstas para tal fin, conforme lo prescribe el citado artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, los cuales, según se registra en sus respectivas páginas web 

son los siguientes: notificacionesjudiciales@mindefensa.gov.co; 

meval.notificacion@policia.gov.co y 

notificaciones.medellin@mindefensa.gov.co  

 

1.4.- De acuerdo con lo expuesto, la parte actora, dentro de los DIEZ 

(10) DÍAS siguientes a la notificación del presente proveído, deberá 

acreditar que remitió la demanda con sus anexos de forma digital a los 

correos de antes señalados.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN,   

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, para que la parte 

demandante, dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, 

acredite que remitió la misma con sus anexos de forma digital a los 

correos de las entidades demandadas: 

notificacionesjudiciales@mindefensa.gov.co; 

meval.notificacion@policia.gov.co y 

notificaciones.medellin@mindefensa.gov.co.  
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2. La parte actora deberá remitir el memorial de cumplimiento de 

requisitos, al correo de la Oficina de apoyo de los Juzgados 

Administrativos:   memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

3. Si la parte actora no acredita el cumplimiento del requisito exigido, la 

demanda será rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA 

JUEZ 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADOS   
JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior. 
Medellín, 22 de febrero de 2021, fijado a las 8:00 a.m.  

LAURA ALEJANDRA GUZMAN CHAVARRIA  
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA NURY VELASQUEZ BEDOYA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f4aa21f7503be6f012adf98aad59d83230de8db73f34294ca2b17b4ca875ff9e 
Documento generado en 19/02/2021 02:11:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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